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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

2109 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto Recarga Artificial en el pozo FE-1R,
término municipal Madrid (Madrid), del Canal de Isabel II,
en el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto Recarga Artificial en el Pozo Fe-1R, T.M. Madrid (Madrid),
se encuentra comprendido en el apartado a del Grupo 8 del Anexo II
de la Ley 6/2001 antes referida.

Con objeto de incrementar las garantías de abastecimiento de agua
potable de Madrid de manera que la capacidad de bombeo de las aguas
subterráneas alcance los 100-120 Hm3, se proyecta recargar el acuífero
terciario detrítico mediante la perforación del pozo denominado Fe-1R,
en el paraje denominado El Calderón, de 500 m de profundidad y un
diámetro de perforación de 750 a 800 mm. El entubado se realizará con
tubería de chapa de acero al carbono de 600 mm. de diámetro hasta los
210 m. y de 500 mm. hasta los 500 m. La aportación próxima a 1,5 Hm3/año
se tomará del sifón de El Pardo.

Una vez analizada la totalidad del expediente y considerando los cri-
terios de selección contemplados en el Anexo III de la Ley 6/2001, no
se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos signi-
ficativos, por lo que en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la
Secretaría General de Medio Ambiente a la vista del informe emitido por
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Ministerio
de fecha 14 de enero de 2004, considera que no es necesario someter
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto Recarga
Artificial en el Pozo Fe-1R, T.M. Madrid (Madrid). No obstante el promotor
remitirá a esta Secretaría General un Programa de Vigilancia Ambiental,
para su aprobación, indicando las medidas adoptadas para garantizar que
la calidad del agua a la salida de la ETAP y en el momento de ser utilizada
para la recarga del acuífero, cumple los requisitos especificados en Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

Madrid, 14 de enero de 2004.—El Secretario General, Juan María del
Álamo Jiménez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
2110 ORDEN ECO/180/2004, de 21 de enero, por la que se regulan

las ayudas a la industria minera del carbón para el primer
semestre del ejercicio de 2004, correspondientes a las pre-
vistas en los artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) 1407/2002
del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales
a la industria del carbón.

La aplicación desde el primero de enero de 2003 del Reglamento (CE)
1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales
a la industria del carbón, disposición directamente aplicable en los Estados
miembros sin necesidad de transposición interna, obliga a la aprobación
de una norma en la que se garanticen los principios de publicidad y obje-
tividad y se establezcan las bases reguladoras de la concesión de las ayudas
tal como establecen el texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988 y el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la concesión de subvenciones públicas.

Tal norma fue ya publicada a primeros de 2003 (Orden ECO/768/2003,
de 17 de marzo, BOE n.o 81, de 4/04/03), siendo su ámbito temporal de
aplicación el ejercicio de 2003. Procede, en consecuencia, una nueva regu-
lación para la concesión de las ayudas correspondientes al ejercicio
de 2004.

Por otra parte, el Gobierno ha hecho uso de la posibilidad establecida
en el artículo 9.8 del Reglamento ya citado, por lo que hasta Junio de
2004 dispone de plazo para la identificación de las unidades de producción
que están incluidas en los apartados 4 y 6 del artículo 9 de dicho Regla-
mento, identificación que llevará aparejado, tras la autorización de la Comi-
sión Europea, el desglose de las ayudas por unidades de producción, por
un lado, en las correspondientes a las previstas en el artículo 4 del Regla-
mento (CE) 1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas
estatales a la industria del carbón y, por otro, en las correspondientes
a las previstas en el artículo 5 de dicho Reglamento. Esta circunstancia
conduce a un ámbito temporal de aplicación de la presente Orden, cir-
cunscrito al primer semestre del ejercicio de 2004.

Sin embargo, la posibilidad de que la autorización de la Comisión Euro-
pea al definitivo plan presentado por el Reino de España se produzca
en un momento posterior al de expiración de la vigencia de la presente
Orden, aconseja prever su prorroga para evitar las graves consecuencias
sobre el empleo y la actividad que comportaría un período de carencia
de las ayudas.

En su virtud, dispongo:

Primero. Finalidad de las ayudas.—Las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden tienen como finalidad contribuir a la reestructuración de
las empresas mineras del carbón, teniendo en cuenta los aspectos sociales
y regionales y la necesidad del mantenimiento, como medida de precaución,
de una cantidad mínima de producción de carbón autóctono que permita
garantizar el acceso a las reservas.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) 1407/2002
del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales a la industria
del carbón, las ayudas reguladas en la presente Orden contribuirán a la
cobertura de los costes de producción corrientes, durante el primer semes-
tre del ejercicio de 2004, al amparo de los artículos 4 y 5, apartado 3,
del citado Reglamento.

Segundo. Régimen de las ayudas.—A las ayudas reguladas por la pre-
sente Orden no les resulta de aplicación el régimen de concurrencia com-
petitiva y serán concedidas de oficio a quienes, teniendo la condición
de beneficiarios, cumplan los requisitos que establece la presente Orden.

Tercero. Ámbito temporal.—La presente Orden regula la concesión
de las ayudas correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero
y el 30 de junio del año 2004.

Cuarto. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarias de las ayudas que
se regulan en la presente Orden, las empresas mineras del carbón que
habiendo sido beneficiarias de ayudas al funcionamiento y reducción de
actividad durante el ejercicio de 2002, no hayan procedido al cierre de
la actividad extractiva de la empresa.

Las empresas beneficiarias de ayudas al funcionamiento y reducción
de actividad durante el ejercicio de 2002 son las que establece la Resolución
de 11 de abril de 2002, del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras por la que
se conceden ayudas al funcionamiento y reducción de actividad a las empre-
sas mineras del carbón para 2002 y se da publicidad al Acuerdo de Consejo
de Ministros de 22 de marzo de 2002 (BOE de 17/05/02).

Quinto. Requisitos.—Para la concesión de las ayudas a que se refiere
la presente Orden, las empresas mineras deberán acreditar ante el Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo
de las Comarcas Mineras:

a) Declaración responsable de que los suministros de carbón entre-
gados a las empresas generadoras de electricidad proceden de sus con-
cesiones que, encontrándose vigentes, fueron consideradas en el otorga-
miento de ayudas al funcionamiento y reducción de actividad del año 2002.

b) Certificado de la autoridad minera competente, de fecha posterior
al 1 de enero de 2002 de titularidad o documento fehaciente de los derechos
de arrendamiento de las concesiones mineras consideradas en la deter-
minación de las ayudas al funcionamiento y reducción de actividad corres-
pondientes al ejercicio de 2002.

c) Tener suscrito validamente contrato de suministro de carbón con
alguna o algunas centrales térmicas instaladas en territorio peninsular.

d) Disponer de cuentas anuales relativas al ejercicio de 2002 o, en
su caso, 2003 debidamente auditadas, donde deberán figurar como ingreso
diferenciado del volumen de negocios, los importes recibidos como ayudas
a la minería del carbón.

La documentación que ya obre en poder del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Comarcas Mineras a la publicación de esta Orden, no habrá de ser pre-
sentada de nuevo.
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Sexto. Cuantificación de las ayudas individuales.

1. Se establece como referencia para el cálculo, el 48 % del importe
de las ayudas individuales fijadas en la Resolución de 11 de abril de 2002,
del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras por la que se conceden ayudas al
funcionamiento y reducción de actividad a las empresas mineras del carbón
para 2002 y se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 22
de marzo de 2002. Los importes de estas ayudas fueron autorizados por
decisiones de la Comisión de fechas 2 de julio de 2002 y 19 de febrero
de 2003.

Asimismo, se tendrá en cuenta para el valor de referencia el 48 %
del importe de la ayuda concedida por la Resolución de 25 de noviembre
de 2003 del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, complementaria de la
del 11 de abril de 2002.

2. En el caso de aquellas empresas que hayan reducido su suministro
mediante modificación de contratos, el importe de la ayuda se reducirá
en la proporción que de dicha ayuda corresponda a las toneladas reducidas.

3. Los valores obtenidos tras la aplicación de los apartados anteriores,
serán minoradas individualmente en un 4% para obtener los importes
de las ayudas máximas correspondientes al primer semestre del año 2004,
de modo que se respete lo previsto en el artículo 6 del Reglamento (CE)
1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales
a la industria del carbón.

Séptimo. Regularización individual de las ayudas.—De acuerdo con
el artículo 81.8 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, las
ayudas individuales se ajustarán:

a) En el caso de aquellas empresas que reduzcan su suministro
mediante modificación de contratos ya dentro del ejercicio, la ayuda se
reducirá en el importe que de dicha ayuda corresponda a las toneladas
reducidas y se aplicará en cómputo mensual a partir de la fecha de dicha
modificación.

b) En los casos de cierre de la actividad extractiva de la empresa,
en los que no exista contrato modificado, se extinguirá la ayuda desde
la fecha prevista en el apartado undécimo, 2, c) y en el plan al que alude
el apartado undécimo, 3 de la Orden ECO/2771/ 2003, de 24 de septiembre,
sobre ayudas destinadas a cubrir cargas excepcionales vinculadas a planes
de reestructuración y racionalización de la actividad de las empresas mine-
ras del carbón o desde la fecha de cese de la extracción que permita
suministrar la cantidad contratada si ésta es anterior.

c) En los casos en que la autorización de la Comisión Europea esta-
bleciera un menor importe para dichas ayudas, estas serán minoradas
de modo proporcional.

Octavo. Créditos presupuestarios.—Las ayudas se concederán con
cargo al presupuesto del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras para el ejer-
cicio de 2004. Las correspondientes a las empresas públicas se concederán
con cargo al crédito presupuestario de la aplicación 24.101.741F.441, las
correspondientes a las empresas privadas se concederán con cargo al cré-
dito de la aplicación 24.101.741F.471 y en todo caso con el límite de las
disponibilidades presupuestarias.

Noveno. Propuesta y aceptación.—El Gerente del Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras notificará a los interesados la propuesta de reso-
lución, concediendo 15 días hábiles contados desde el día siguiente al
de la recepción de la notificación para:

a) Manifestar ante el Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras la aceptación
de la propuesta, entendiéndose que renuncia a la ayuda si no hubiera
manifestado de forma fehaciente dicha aceptación o no se hubiesen for-
mulado alegaciones.

b) Formular las alegaciones que estimen oportunas.
c) Aportar los documentos que no se hubieran aportado previamente

de entre los requeridos de acuerdo con el apartado quinto.

Décimo. Resolución.—Sustanciado el trámite de audiencia y previa
tramitación y autorización del expediente de gasto, en su caso, se dictará
la correspondiente Resolución motivada por el Presidente del Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo
de las Comarcas Mineras.

La Resolución, una vez notificada, pondrá fin a la vía administrativa.
Undécimo. Plazo de resolución de los procedimientos.—El plazo máxi-

mo para dictar y publicar la Resolución será de seis meses a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del

Estado. En cualquier caso, si en dicho plazo no ha recaído resolución,
podrá entenderse desestimada la concesión de la ayuda conforme a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Duodécimo. Pago de las ayudas.—Las ayudas se abonarán por sextas
partes.

Previamente al cobro de las ayudas los beneficiarios habrán de acreditar
que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

En tanto no se pueda verificar el cumplimiento de los requisitos infor-
mativos a que se refiere el apartado decimotercero de la presente Orden,
el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras no procederá al pago de las ayudas
pendientes.

Decimotercero. Control de las ayudas.—Las empresas beneficiarias
estarán obligadas a presentar al Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras:

Certificaciones mensuales sobre producciones, suministros, plantillas
y existencias, diferenciando los datos correspondientes a la minería sub-
terránea de los correspondientes a la minería a cielo abierto, así como
las facturas de los suministros a centrales térmicas y regularizaciones
si las hubiere, todo ello dentro del mes siguiente al correspondiente a
los datos.

Toda la información que se refiera a cambios en la sociedad en el
plazo de un mes desde la inscripción registral de dichos cambios.

Cualquier otra documentación que sea requerida por el Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras en el plazo de un mes desde la fecha de la solicitud.

Decimocuarto. Incumplimientos.—El incumplimiento al término del
año natural de los suministros previstos en los contratos suscritos por
las empresas beneficiarias con las centrales térmicas, siempre que dicho
incumplimiento sea superior a la tolerancia establecida en los correspon-
dientes contratos, dará lugar a una reducción proporcional al incumpli-
miento en la cuantía de la ayuda, salvo que el incumplimiento se deba
a causas de fuerza mayor.

Una Comisión de Valoración presidida por el Gerente del Instituto
y compuesta además por otros tres miembros designados por la Dirección
General del Instituto valorará la existencia de incumplimiento, en cuyo
caso se iniciará un procedimiento de reintegro de acuerdo con los apartados
9 y 10 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición adicional primera. Empresas públicas mineras.

Los ajustes previstos en el apartado séptimo, no serán de aplicación
a las empresas públicas, a las que será de aplicación el régimen de su
plan específico autorizado por la Comisión Europea.

Disposición adicional segunda. Previsión de prórroga.

En el caso de que al término de la vigencia de la presente Orden no
se hubiera producido la autorización del plan definitivo que establecerá
las ayudas por unidades de producción distinguiendo las correspondientes
al artículo 4 de las correspondientes al artículo 5 del Reglamento (CE)
1407/2002 del Consejo, de 23 de julio de 2002, sobre las ayudas estatales
a la industria del carbón, la presente Orden se entenderá automáticamente
prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2004.

En este caso las ayudas correspondientes al período de prorroga serán
del mismo importe que las correspondientes al primer semestre, una vez
realizadas, en su caso, las regularizaciones previstas en el apartado séptimo
y serán compensables con las ayudas que definitivamente correspondan
a las empresas una vez aprobado el plan.

El proceso de concesión se realizará mediante resoluciones de prorroga
de las correspondientes al primer semestre del ejercicio previa tramitación
y autorización, en su caso, del expediente de gasto.

La periodicidad y las condiciones para el abono de las ayudas serán
las mismas que las establecidas para el primer semestre y las obligaciones
de información (control de las ayudas) serán, asimismo, iguales.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta en virtud de las competencias exclusivas
del Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica, reguladas en el artículo 149.1.13.a de la Cons-
titución.



BOE núm. 30 Miércoles 4 febrero 2004 4813

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de enero de 2004.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Presidente del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

2111 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, por la que se conceden
becas «Turismo de España» 2003 para españoles para rea-
lizar estudios de postgrado sobre materias turísticas en
Universidades o Centros de reconocido prestigio españoles
y extranjeros.

Las Órdenes de 21 de marzo y 10 de julio de 1997 (BOE de 1 de
mayo y de 16 de julio), del Ministerio de Economía y Hacienda, estable-
cieron las bases del programa de becas «Turismo de España» de estudio,
investigación y práctica profesional para españoles y extranjeros.

Por Resolución de 8 de Septiembre de 2003 (BOE de 18 de Septiembre),
de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo se convocaron las becas
enunciadas en el epígrafe.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por el Jurado
designado por Resolución de 7 de febrero de 2003 (BOE de 8 de marzo),
de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en las
Órdenes y Resoluciones mencionadas, ha resuelto adjudicar estas becas
a los beneficiarios que figuran en anexo, con las cuantías que también
se indican.

Los adjudicatarios de estas ayudas estarán obligados a cumplir las
normas establecidas en la Resolución de convocatoria anteriormente men-
cionada.

Las decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución,
podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas previstos
en los art. 107,108 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14) y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15).

Madrid, 15 de enero de 2004.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución
de 10-5-2001, BOE de 12-5-2001), el Secretario general de Turismo, Germán
Porras Olalla.

ANEXO

Apellidos y nombre D.N.I. Importe A

Albendin Ariza, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19894294F 20.000
Ávila Álvarez, Rebeca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28644656L 20.000
Barcala García, Verónica .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75809758X 4.000
Barja Lirio, María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02659444T 10.000
Capella i Cervera, Joan-Enric . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37338772C 20.000
Cid Nogueira, Jimena de las Nieves .. . . . . . . . . . . 50737678T 20.000
De la Morena Gómez, Alexia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50875627H 20.000
De Rivas Verdes-Montenegro, Raquel . . . . . . . . . . 03110534Z 20.000
Domínguez González, Idaira .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78479826P 7.000
Escobar Iglesias, Ana Elisa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52996346E 10.000
Esparza Ruiz, Daniel Fernando .. . . . . . . . . . . . . . . . 44583770H 7.000
Espasa Solbes, María Elena .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29022112E 9.000
Fos Dupret, María Aline .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29192025B 20.000
García Orduna, Ana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33523706X 10.000
Gil González, Cristina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46779106G 20.000
Ibáñez Cuenca, José María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24358502F 20.000
Martínez Descalzo, Laura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53057071G 12.000
Mediavilla Saldaña, Lázaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12766740S 20.000
Monpeon Martín, Ana Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32050701V 20.000
Morales Fernández, María Rocío .. . . . . . . . . . . . . . . 28874358C 20.000
Ortega Gallego, María Teresa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46831430A 7.000
Pérez Llopis, Santiago .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33455420B 8.000
Pérez-Lizano Touny, Elsa Cristina .. . . . . . . . . . . . . 29129719N 10.000
Pi Tarrago, Meritxell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43443012Z 20.000

Apellidos y nombre D.N.I. Importe A

Pla Bosca, Laia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20827536R 12.000
Salavert López, Jorge Ignacio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29162842S 20.000
Sánchez Abascal, Tiscar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74657894D 20.000
Soria Torres, Javier Ignacio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25375573H 20.000
Torras Gargallo, Jorge .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36527837L 20.000
Valls Ferrer, Margalida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78213361K 12.000

Suplentes

N.o suplente Apellidos y nombre D.N.I.

1 Alonso Molina, Laura .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39876845C
2 Gonzálvez Vera, Lorena .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44756532G
3 Pacheco Otero, José María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74911611J
4 Olmos Cervera, Amalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53359392J
5 Estruch Roig, Eva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20027909S
6 Cebrián Alarcón, Ignacio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52718874E

2112 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2004, de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, por la que se conceden
becas «Turismo de España» 2003 para la realización de
prácticas profesionales de especialización por españoles
en España y en el extranjero.

Las Órdenes de 21 de marzo y 10 de julio de 1997 (BOE de 1 de
mayo y de 16 de julio), del Ministerio de Economía y Hacienda, estable-
cieron las bases del programa de becas «Turismo de España» de estudio,
investigación y práctica profesional para españoles y extranjeros.

Por Resolución de 1 de julio de 2003 (BOE de 10 de julio), de la Secre-
taría de Estado de Comercio y Turismo, se convocaron las becas enunciadas
en el epígrafe.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por el Jurado
designado por Resolución de 22 de julio de 2003 (BOE de 8 de agosto),

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en las
Órdenes y Resoluciones mencionadas, ha resuelto adjudicar estas becas
a los beneficiarios que figuran en anexo, con las cuantías que también
se indican.

Los adjudicatarios de estas ayudas estarán obligados a cumplir las
normas establecidas en las Resoluciones de convocatorias anteriormente
mencionadas.

Las decisiones administrativas que se deriven de esta Resolución,
podrán ser recurridas por los interesados en los casos y formas previstos
en los art. 107, 108 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE de 14) y por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15).

Madrid, 15 de enero de 2004.—El Secretario de Estado, P. D. (Resolución
de 10-5-2001, BOE 12-5-2001), el Secretario general de Turismo, Germán
Porras Olalla.

ANEXO

Modalidad 1.a: Prácticas profesionales en los servicios centrales
de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo

Importe
—

euros
Apellidos y nombre DNI Destino

Abellanas Sánchez, María
José.

29131556D 15.000 Instituto Estudios
Turisticos.

Amor Martín, Myriam. 47019687M 15.000 Subd. Gral. Comer-
cialización.

Areste Maquín, Leticia María. 53212437M 15.000 Subd. Gral. Comer-
cialización.

Cádiz Gómez, María Cruz. 29197961J 15.000 Subd. Gral. Calidad e
Innovación.

Cervera Sánchez, María Tere-
sa.

47017446H 15.000 Subd. Gral. Calidad e
Innovación.


